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 DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 1, 13, 14 Y 25 DE LA LEY ORGANICA DEL
MINISTERIO PUBLICO, SE PONEN EN CONOCIMIENTO DE LOS Y LAS FISCALES LAS
SIGUIENTES INSTRUCCIONES DEL FISCAL GENERAL, LAS CUALES DEBEN SER ACA-
TADAS DE INMEDIATO, A EFECTO DE CREAR Y MANTENER LA UNIDAD DE ACCION E
INTERPRETACION DE LAS LEYES EN EL MINISTERIO PUBLICO. 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE CONTROL INTERNO Y LA CIRCULAR FGR N° 10-
2006, ES RESPONSABILIDAD DE LOS FISCALES ADJUNTOS QUE LAS MISMAS SEAN
CONOCIDAS Y APLICADAS POR LOS FISCALES ADSCRITOS A SU FISCALIA. 
-1- 

 cumpli-Reglas éticas mínimas para el 
miento de las funciones de los represen-
tantes del Ministerio Público 

− en un ór-

de la lealtad procesal 

de 
ejer
Ministerio Público de 
gurosamente los siguie

1) 

NTECEDENTES: 
 
n el esquema político de Costa Rica el Ministerio 
úblico es, entre los órganos auxiliares de justicia, 
l titular de la acción penal pública. En esta condi-
ión brinda un importante servicio, en unas oca-
iones por denuncia de algún ciudadano y en otras 
ctúa de oficio. Su función de investigar la comi-
ión de delitos, individualizar a sus autores y partí-
ipes, determinar la extensión del daño causado, 
ormular la acusación, ofrecer la prueba y solicitar 
a imposición de penas, lo convierten −frente a los 
uncionarios públicos de mayor rango
ano de control político, sobre todo cuando aco-
ete los casos de corrupción. 

l Ministerio Público concreta su trabajo pidiendo 
 los tribunales la imposición de penas a los culpa-
les de delitos, y para ello debe contar con la sufi-

ciente solvencia ética
pues solamente así te
que tan delicada func
forma podrá seguir s
fundamentales en que 
cracia costarricense. E

cura de evitar ciertas p
lor, se emite la presen
ciones formuladas ante

REGLAS ÉTICAS: 

Sin excluir, con las sig
otras normas deontoló

abogado, la funció
cicio del ministerio

La verdad, hasta 
truida en el mome
ante los tribunales
judicial. 
 
 
 
 
 DALL´ANESE RUIZ 

L DE LA REPÚBLICA 
nio de 2006 

L RMADO]  FI
 
o-

n esa medida, el quebranto 
es falta gravísima y, en pro-

iento de 

Costa Rica debe observar ri-
ntes cánones: 

, transparencia e integridad, 
ndrá el peso y legitimidad 

ión le imponen; solo de esa 
iendo uno de los cimientos
se basa y fortalece la dem

rácticas contrarias a este va-
te circular relativa a las peti-
 los tribunales de justicia. 

uientes, el cumplim
gicas que rigen la profesión 
n en el Poder Judicial y el 
 fiscal, todo funcionario del 

donde se encuentre recons-
nto procesal en que se acude 
, es la base de toda gestión 
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2) 

ciones, si su revelación hace peligrar o torna 

3) 

impugnada si la ley le acuerda recurso o si se 
considera que causa gravamen irreparable; pe-
ro de no ser impugnada o de resultar confirma-

n autoridad de cosa juzga-
da formal, es un intento de burla a la ley y al 

4) 

cuando son vinculantes, 
como los de la Sala Constitucional de la Corte 

5) 

ú-
blico y, con independencia de otras, acarrea 
responsabilidad administrativa disciplinaria. 

 

 

Las afirmaciones falsas, las omisiones delibe-
radas, el ocultamiento o la negación de la ver-
dad, con independencia del carácter delictivo 
que puedan tener y de las responsabilidades 
que puedan acarrear, son una clara demostra-
ción de inidoneidad para el ejercicio de cargos 
en el Ministerio Público. Es justificable la con-
fidencialidad prevista en el artículo 295 del 
Código Procesal Penal, cuando se protegen ac-
tos de investigación como, por ejemplo, inter-
venciones telefónicas, allanamientos o deten-

imposible su cumplimiento; sin embargo, so-
lamente es válida ante las partes mientras sub-
sista el riesgo de la diligencia o ante terceros al 
proceso, pero no frente a los jueces de la causa. 

Toda gestión del Ministerio Público que sea 
rechazada por un juez (allanamientos, inter-
venciones telefónicas, u otra semejantes) será 

da, no se solicitará a otro juez o a otro tribunal, 
a menos que se agreguen elementos nuevos pa-
ra fundamentar la petición. De gestionarse 
nuevamente, se informará del resultado ante-
rior al juez o al tribunal que conocerá de la re-
ciente formulación. Solicitar a un juez o a un 
tribunal un acto o diligencia rechazados pre-
viamente por otro co

poder del juzgador. 

Es inaceptable la alteración o descontextuali-
zación de citas de precedentes y de jurispru-
dencia, sobre todo 

Suprema de Justicia. 

La violación a cualesquiera de las normas éti-
cas antes indicadas, demuestra inidoneidad pa-
ra el desempeño de cargos en el Ministerio P


